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En Chilpancingo de los Bravo, Guerrero a primero de octubre de dos mil catorce, 
los que suscriben licenciados Carlos Colín Rodríguez y Mayra Liliana Sotelo 
Martínez, en carácter de Visitadores Adjuntos de la Comisión Nacioopl de · los 
Derechos Humanos Oficina Foránea de Acapulco, Guerrero, co~ la fe '@blica que 
nos confiere el artículo 16 de la Ley de la Comisión Naclonál dB lo[:Perec~os 
Humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el V(!iriúnu~ de junio 
de mil novecientos noventa y dos, 111 del Reglamento lnterñ0 j e laComlsión 
Nacional de los Derechos Humanos, publicado en el D.ia'aof Oficial de la 
Federación el 29 de septiembre de 2003 ••••••••• •••••••••••••••••• ;~.:.. • .;:~.--··············· ·· 
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Que siendo las 19:10 horas aproximadamente del día de la fec~a~\ ~gon inotivo de 
los acontecimientos suscitados en la carretera lguala-Chilpancingoi ·eh la neche del 
26 de septiembre de 2014, los suscritos nos constituyó en ijl ~r\udü§rio del 
Ayuntamiento Municipal de Chilpancingo de los Bravo, Guerrercg- en donde me 
entrevisté con la señora , _quien_refiere ser madre. del __ 
menor  de 16 años de edad, _jugad.ar del eql,.l!PQ _<;!e .. 
fütool "~fvlspó1Yés";· quien loi:r-a l5orao ael camión agredido al parecer por un grupo 
armado en la carretera lguala-Chilpancingo, señalando al respecto que ella iba 
circulando de regreso a Chilpancingo, Guerrero en su vehículo particular, situado 
al frente del autobús que transportaba a los jóvenes del equipo de futbol, entre 
ellos su hijo, quienes regresaban de un partido de futbol rea.Hzado en Iguala, 
siendo aproximadamente a las 23:40 ho_ras __ ~_el 26 de septiembre .de 2014, cuando 
iban circulando por el periférico que entronca a la carretera Federal, en donde 
indica que una patrulla de Policias Ministeriales estaba desvlahdo el tráfico a la 
altura del paso desnivel que se sitúa a la entrada de la ciudad, dando como ruta 
una calle en sentido contrario, que los reincorporaba a la carretera de nueva 
cuenta, situación que se le hizo extraña, ya que en una gasolinera cercana se 
percató de un retén del mismo cuerpo policiaco, circulando sin problemas hasta 
llegar al cruce de Santa Teresa, en donde comenzaron a escuchar detonaciones 
de arma de fuego, observando como 2 taxis y 1 camioneta de carga fue atacada 
por un grupo de agresores que se situaron a los costados de la carretera, un grupo 
de aproximadamente 8 sujetos, que portaban armas largas y "ametralladoras 
largas recargadas en la carretera", a bordo de su vehículo indica que iban su 
esposo, cuñado, primo, hermano y su hija de 5 años de edad, por lo que al ver que 
el chofer del taxi delantero sufrió un impacto de bala, se bajó en compañía de sus 
familiares a auxiliar a los mismos, observando que el chofer tenía un impacto de 
bala en el brazo y la pasajera había recibido impactos en la cara y espalda, 
perdiendo la vida de forma inmediata, inmediatamente marcando al 081 sin 
obtener respuesta concreta sobre el tiempo en que arribaría la ambulancia, por lo 
cual se dieron la vuelta para obtener auxilio de otros vehículos, percatándose de 
que los._ª _t_ª_cantel? J ~an éL.Q.ordo de un vehículo modelo "Tsuru" blanco y una 
c~JT)ioneta modelo "xtrail", quienes abrieron fuego en contra del autobús en el que 
iba víajanaos(f11ijó, pormenorizando que el vehículo recibió aproximadamente 600 
impactos de bala, por lo que acudió de forma inmediata a la zona militar que se 
encontraba relativamente cerca del lugar-de !o's hechos, en donde los 4 militares 
que se encontraban resguardando la entrada le indicaron que n.o po_dían au~HLarlos 
debido a que no contaban con órdenes de sus superiores para tal solicitud, por lo 
cual indica que se mantuvo aproximadamente 20 o 30 minutos insistiendo por su 
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inte1vención en contra del grupo armado que se encontraba sobre la carretera, sin 
obtener respuesta positiva, en ese momento arribó también una maestra que 
auxilió a 4 jóvenes que iban a bordo del camión de su hijo, quien le informó que el 
preparador físico del equipo había recibido impactos de bala en la ca~a1 y 1 de los 
jóvenes auxiliados tenla 2 disparos en el pie, siendo para este?.entonces las 00:30 
horas del 27 del mismo mes y año, cuando tanto ella y la maes.{ra1en ~pañía de 
los jóvenes decidieron abandonar la zona militar por la 1faija cfe-1 atención, 
trasladando a los jóvenes a casa de uno de sus familiares, reg~e~ndo al lugar de 
los hechos por su hijo y más jóvenes por auxiliar, encontra·r,JcJÓ ~  sin 
lesiones,, quien le indicó que una vez que el tiroteo había cesª ~i ,) ,e dlt)JJló a una 
sembrad to que se encontraba a un costado de la carretera, et'ii, do~~e se=escondló 
hasta que consideró seguro salir en compañía de sus compan.~r~;s, d~ervando 
que "Ornar" había sido herido de bala, y que elementos de la ~9.1.lcía ~Jnisterial 
habían llegado a auxiliar a los jóvenes, trasladándolos a las 'lh$1aotenes del 
Ministerio Público, en donde considera que el trato dado por?el personal fue 
indebido e indiferente a la situación de los jóvenes menores de edad que habían 
sufrido el atentado narrado, ya que los tuvieron cerca de 5 horas sin explicarles los 
procedimientos que se realizarían, saliendo de dichas oficinas a las 07:00 am 
aproximadamente. Hago constar lo anterior para lo~- f . eto~ legales 

correspondient~········ ··········································iy ·· ··DA~S FE. 
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